
  

  
   

Quito D. M., a 06 de noviembre de 2018 Y 

Señor 

Alexé Eduardo Guerrero Aguirre 

Ciudad.- / 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública de constitución de la compañía INMOESTILO Promotóres 

Inmobiliarios-Cía. Ltda., otorgada el 25 de octubre de 2018, “ánte la Notaria 

Vigesimocuartadel cantón Quito, Doctora Flor de María Rivadeneira Jácome, e inscrita 

en el Registro Mercantil del referido cantón el 31 de los mismos mes y añosústed ha 

sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, y por lo tanto, ejercer de 

manera individual la representación legal, judicraty Extrajudicial de la compañía, por el 

periodo de-DOS"AÑOS;contados a partir de dicha inscripción, conforme a lo dispuesto z 
en el NUMÉRAt-UNO del ARTÍCULO VEINTIDÓS del Estatuto Social que consta en la 
escritura de constitución citada, con las atribuciones y deberes establecidos en el 

mencionado estatuto. 

Atentamente, 

irgilid' José Dávila Blanco 

GERENTE GENERAL _ 

£ 
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOESTILO Promotores Inmobiliarios 

Cía. Ltda: y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

En la ciudad de Quitó D. M., a 06 de noviembre de 2018  / 

AQ 
Alexé Eduardo Guerrero Aguirre 

C. C. No. 1709068454 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 123676 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18365 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOESTILO PROMOTORES INMOBILIARIOS CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUERRERO AGUIRRE ALEXE EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1709068454 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST, RM. 5558 DEL 31/10/2018.- NOT. 24 DEL 25/10/2018 MCR. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE-NSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

   4 : 
«JOHANNA ELIZADErA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

REGISTRADOR A TIL DECANTÓN QUITO 
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